
 
 
 
 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA  

GANADORES DEL PREMIO CESOP 2018 

PREMIO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN SOCIAL Y DE OPINIÓN PÚBLICA 

OCTAVA EDICIÓN  

En este año participaron 416 investigadores… 33% más que en 2017 
 

En abril de 2017 el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP) de 

la Cámara de Diputados lanzó la convocatoria de la Octava edición del Premio 

Nacional de Investigación Social y de Opinión Pública. La recepción de 

investigaciones se cerró el 31 de agosto. Al término de la etapa se recibieron 416 

trabajos.  

En esta edición, el Jurado se integró por las doctoras Claudia I. Martínez 

García, profesora de la Escuela Superior de Economía, Instituto Politécnico 

Nacional; Nancy Merary Jiménez Martínez, investigadora del Centro Regional de 

Investigaciones Multidisciplinarias (CRIM-UNAM); Rosa Patricia Román Reyes, 

presidenta de la Sociedad Mexicana de Demografía (SOMEDE); por los doctores 

Manuel Alejandro Guerrero Martínez, profesor-investigador del Departamento de 

Comunicación, Universidad Iberoamericana; Víctor Alarcón Olguín, profesor-

investigador, Universidad Autónoma Metropolitana-Iztapalapa y los maestros Miguel 

Ángel Hinojosa Carranza, editor en jefe de la DCSH, Universidad Autónoma 

Metropolitana-Xochimilco, y Roy Campos, presidente de Consulta Mitofsky.  

La reunión de deliberación final se llevó a cabo el jueves 15 de noviembre en 

la “Sala Oval” en Morelos 82, Col. Juárez. Además de los jurados, participaron por 

el CESOP el Arq. Netzahualcóyotl Vázquez Vargas, encargado del Despacho de la 

Dirección General; el Ing. Ricardo Rojas Martínez Rustrian, Director de Estudios 
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Regionales, y el Lic. Salvador Moreno Pérez, Coordinador del Premio Nacional de 

Investigación Social y de Opinión Pública. el Mtro. Ernesto Ramón Cavero Pérez, 

Subdirector de Estudios de Opinión Pública y el Mtro. Enrique Esquivel Fernández.  

A través del presente comunicado, el Centro de Estudios Sociales y de 

Opinión Pública de la Cámara de Diputados da a conocer la selección de los 

trabajos ganadores de la Octava edición del Premio Nacional de Investigación 

Social y de Opinión Pública 2018 llevada a cabo por los miembros del jurado.  

 

GANADORES DE LA OCTAVA EDICIÓN DEL PREMIO NACIONAL DE 

INVESTIGACIÓN SOCIAL Y DE OPINIÓN PÚBLICA 2018 

No.  Seudónimo Título 
Lugar/ 

Mención 

84 E. Petrocheli 

La discrecionalidad en la adjudicación de 
cargos públicos como factor de riesgo en 
el proceso de consolidación en el servicio 
profesional de carrera en la administración 
pública federal en México. 

1° 

347 Los Asalariados 
La posibilidad de mejora salarial en 
México: costos e impactos en la pobreza. 

2° 

364 Suki 

La crisis de las relaciones cívico-militares 
en México durante la guerra contra las 
drogas: reflexiones comparadas sobre la 
rendición de cuentas y la reforma legal en 
la era democrática moderna. 

3° 

39 Noran40 
Maternidad subrogada y la mujer gestante 
en México desde un enfoque jurídico. 

Mención 
Honorífica  

127 Luigi Vampa 
La economía política del secuestro: caso 
de estudio sobre México. 

Mención 
Honorífica 

317 
Harold López 
López 

Las trampas de las instituciones, la 
pobreza y la desigualdad en México. Un 
modelo alternativo para enfrentar la trampa 
del ingreso medio. 

Mención 
Honorífica 

 



    

 

La ceremonia de premiación se llevará a cabo el próximo martes 4 de diciembre a las 10 

de la mañana en el Salón “Legisladores de la República”, Cámara de Diputados. La 

retribución económica a los Ganadores del 8° Premio Nacional de Investigación Social y de 

Opinión Pública será la siguiente: 

• Primer lugar: 150 mil pesos  

• Segundo lugar: 75 mil pesos 

• Tercer lugar: 50 mil pesos 

A ocho ediciones del Premio, la visión del CESOP es convertir este proyecto en un referente 

de prestigio académico y pieza fundamental en el apoyo técnico-científico de la actividad 

parlamentaria. 

 

 

Mtra. Katia Berenice Burguete Zúñiga (Coordinadora Técnica CESOP), Mtro. Miguel Ángel Hinojosa Carranza 

(Editor en jefe de la DCSH, UAM Xochimilco), Dr. Enrique Esquivel Fernández (Asesor General de CESOP), 

Dr. Manuel Alejandro Guerrero Martínez (Profesor-Investigador de tiempo completo de la Universidad 

Iberoamericana en el Departamento de Comunicación), Dr. Víctor Alarcón Olguín (Profesor investigador, 

Universidad Autónoma Metropolitana, Iztapalapa), Dra. Claudia Icela Martínez García (Profesora de la Escuela 

Superior de Economía, IPN), Mtro. Ricardo Rojas Rustrián (Director de Estudios Regionales CESOP),  Arq. 

Netzahualcóyotl Vázquez Vargas (Director de Estudios Sociales, encargado del Despacho de la Dirección 

General del CESOP), Mtro. Ernesto Cavero Pérez (Subdirector de Opinión Pública CESOP), Dra. Nancy Merary 

Jiménez Martínez (Investigadora Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias CRIM-UNAM) y Mtro. 

Salvador Moreno Pérez (Investigador CESOP). 


